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Este tema en otras materias
Balance del Defensor

3. Retos ante la COVID-19
3.4. Todo está cerrado. Hacia una administración humanizada e inclusiva en su 

digitalización
…

Por último, un reto global. Impulsar nuevas formas de resolución de conflictos, como la mediación (reto 
13). Sin abundar, ya que profundizaremos en el siguiente capítulo de este Informe Anual. Parece evidente 
que la sociedad actual exige unas Administraciones Públicas que adopten e incorporen nuevas fórmulas 
de solución de los conflictos naturales con la ciudadanía; mecanismos como la mediación, la facilitación, 
la intermediación, la gestión de conflictos, etc.

Las experiencias extraídas de la mediación intrajudicial y extrajudicial, en todos los órdenes del Derecho 
demuestran que existe una oportunidad para otorgar a estos mecanismos un lugar relevante para la 
gestión de los problemas sociales.

El reto está en reforzar las instituciones, incorporando estos enfoques en la acción política y formando a 
personas con competencias adecuadas para gestionar conflictos de manera eficaz.

En definitiva, el contenido de este Balance clarifica nuestro trabajo y compromiso de presente y futuro, 
haciendo frente a los nuevos retos que nos demanda la ciudadanía para los próximos años. Y refleja, 
además, la apuesta de esta Defensoría por lograr la superación de la pandemia que nos invade, la toma 
de conciencia de las enseñanzas que se han puesto al descubierto tan dolorosamente y la ansiada paz, 
igualdad real y convivencia de la ciudadanía andaluza en igualdad y disfrute de los derechos.

1.1. Administraciones Tributarias, Públicas y Ordenación Económica
1.1.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.1.2.2. Administraciones Publicas y Ordenación Económica

1.1.2.2.2. Transparencia, Participación Ciudadana y Buena Administración
…

Sobre temas de participación ciudadana se está tramitando la queja 19/1009 en la que una entidad 
nos expone su disconformidad con el proceso participativo establecido por el Ayuntamiento de Sevilla 
que considera limitado y parcial en relación con la reordenación del sector de la Cruz Roja. Reiteran las 
argumentaciones que han trasladado a ese Ayuntamiento y además solicitan que se amplíe el ámbito del 
proceso participativo a todos los vecinos y vecinas de Sevilla que se consideren afectados por la reforma 
de la Avenida de la Cruz Roja y que, antes de proceder a ninguna votación, se establezcan mecanismos 
para debatir las diferentes propuestas y alcanzar un consenso entre los y las afectados/as, sin excluir la 
posibilidad de incluir nuevas propuestas en la agenda.

…

1.1.2.2.5. Comercio e Industria
…

Las quejas referidas a las incidencias del servicio de inspección técnica de vehículos, han continuado 
recibiéndose con posterioridad al informe extraordinario “Derechos de la Ciudadanía durante la COVID-19, 
referidas la mayor parte de ellas a reclamaciones contra VEIASA por no aceptar -en la visita de inspección 
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de su vehículo- el pago en efectivo, sino mediante tarjeta y por exigir el uso de mascarilla durante la cita 
de inspección.

En estos casos en relación al servicio de ITV, como han sido las quejas referidas a la prórroga y plazo de 
validez de la misma, en el caso de revisiones de ITV que habían caducado durante el estado de alarma.

Dado que las cuestiones que se nos planteaban, afectaban al ámbito de actuación de un organismo sobre 
el que no tenemos competencia, el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, se ha comunicado a los 
interesados que el Defensor del Pueblo (de las Cortes Generales) es competente para tramitar las quejas 
referidas a este asunto o bien se ha dado traslado directamente a esta Institución.

En las quejas 20/6755, 20/7065, 20/7505, se planteaban que a pesar de haber establecido una prórroga 
para la validez de los certificados de inspección periódica de vehículos no pudieron realizarse debido al 
cierre -por el estado de alarma- de las estaciones ITV, sin embargo, a la hora de determinar el plazo de 
validez de la inspección realizada, se está descontando para determinar la fecha de la nueva revisión el 
periodo de prórroga, en aplicación de normativa dictada por la Administración General del Estado.

Conforme estableció el artículo 8 del Real Decreto 920/2017, de 23 de octubre, por el que se regula la 
inspección técnica de vehículos, para la inspección de los vehículos se seguirán los criterios técnicos de 
inspección descritos en el Manual de procedimiento de inspección de las estaciones ITV, que publicó el 
citado Ministerio de Industria.

En el contexto de la queja 20/7065 se ha recibido copia del escrito enviado por el Defensor del Pueblo 
Estatal al promotor de la queja, formulando Resolución recomendando “Determinar el plazo de validez de 
las Inspecciones Técnicas de Vehículos (ITV) que hayan sido objeto de prórroga a partir de la inspección 
realizada, sin descontar el período de prórroga”.

En las quejas 20/3582; 20/7775; 20/8676, también referidas a la no aplicación por la Entidad VEIASA 
de ese descuento en la validez de la tarjeta ITV, se les traslada que lo había aclarado el Auto cautelar del 
Tribunal Supremo ATS 7185/2020, recaído en el Recurso 204/2020 contencioso administrativo promovido 
por la “Federación Nacional de Asociaciones de Transporte de España (FENADISMER)”, contra la Orden 
SND 413/2020, de 15 de mayo, por la que se establecen medidas especiales para la inspección técnica de 
vehículos, cuyo artículo segundo establece:

«Segundo. Cumplimentación de las tarjetas ITV y certificados de inspección técnica.

Una vez realizadas las inspecciones técnicas periódicas de los vehículos cuyos certificados hayan 
sido objeto de prórroga automática, para la cumplimentación de la fecha hasta la que es válida la 
inspección en las tarjetas ITV y los certificados de inspección técnica de los vehículos a los que se 
refieren los artículos 10 y 18 del Real Decreto 920/2017, de 23 de octubre, por el que se regula 
la inspección técnica de vehículos, se tomará como referencia la fecha de validez que conste en 
la tarjeta ITV y no computará, en ningún caso, la prórroga de los certificados concedida como 
consecuencia de la declaración del estado de alarma y de sus sucesivas prórrogas.»

Al respecto de las cuestiones antes expuestas, con antelación, el Defensor del Pueblo de las Cortes 
Generales, ya había formulado la Resolución de fecha 6 de julio de 2020, en la que afirmaba que “al 
descontar el periodo de prórroga está acortando (la Administración) el periodo de manera artificial 
la duración de las ITV, produciendo el efecto de obligar a los particulares a realizar la siguiente 
operación antes de lo previsto”.

Con posterioridad al Auto citado anteriormente, por la Asociación FEAT-Tarragona, se interpuso 
recurso contencioso administrativo 182/2020; contra la referida Orden Ministerial, que ha sido 
objeto de nuevo Auto del Tribunal Supremo ATS 8408/2020 de fecha 5 de octubre de 2020.

Y, todavía, posteriormente, se ha producido un nuevo Auto del Tribunal Supremo, ATS 10402/2020, 
de 11 de noviembre de 2020, recaído en relación con recurso de reposición formulado mediante 
escrito de 20 de octubre de 2020 por el Abogado del Estado, contra el Auto anterior manifestando 
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que reproduce los argumentos empleados en el recurso de reposición interpuesto contra el otro auto 
de la Sala de 24 de septiembre de 2020 (Rec. 204/2020).

En cualquier caso le informamos que la resolución o sentencia final que dicte el Tribunal Supremo 
aún no ha recaído, desconociendo cuando pueda producirse la misma y cuando adquirirá firmeza, 
pasando a ser ejecutiva y vinculante para las partes.

En este sentido, el artículo 17.2 de la Ley reguladora de esta Institución (Ley 9/1983, de 1 de 
Diciembre) dispone que «el Defensor del Pueblo Andaluz no entrará en el examen individual de 
aquellas quejas sobre las que esté pendiente resolución judicial y lo suspenderá si, iniciada su 
actuación, se interpusiese por persona interesada demanda o recursos ante los Tribunales ordinarios 
o el Tribunal Constitucional».

Por otro lado, las decisiones adoptadas por los Juzgados y Tribunales no son susceptibles de 
revisión por parte de instituciones ajenas al Poder Judicial, según establece el artículo 117.3 de la 
Constitución Española.”

Finalmente en un tercer grupo de expedientes tratamos la cuestión de las citas para ITV, concedidas 
fuera del plazo de la vigencia de la anteriormente pasada, y señaladas en la etapa de nueva normalidad. 
Así en este grupo de expedientes, incluimos las quejas 20/8338, 20/8339, 20/8344, 20/8347, 20/8405, 
20/8609 y 20/8610.

En relación a este grupo de quejas nuestro posicionamiento está contenido en el escrito de comunicación 
remitido al Defensor del Pueblo de las Cortes Generales, en el siguiente sentido:

“Por las circunstancias que sean (convocatoria de huelga de los trabajadores de la ITV en Andalucía, 
acumulación de revisiones ITV que no se han hecho durante el estado de alarma) están dando citas 
en Granada para la ITV a dos meses vista.

Por lo visto esto mismo está pasando en toda Andalucía, según he visto por internet en diversas 
ediciones digitales de periódicos regionales. ¿Qué hacemos entonces los que necesitamos el coche? 
¿No cogerlo por no exponernos a una multa por parte del gobierno autonómico se debería buscar 
alguna solución, pues la culpa no es del ciudadano.

Pudiera ser un aplazamiento, por ejemplo, de los plazos, como se ha hecho para los casos de 
caducidad durante el estado de alarma. El ciudadano, como siempre, desprotegido”

En el expediente de queja 20/8228, iniciado a instancia de parte nos hemos dirigido a la Empresa Pública 
Verificaciones Industriales de Andalucía S.A. (VEIASA), concesionaria del servicio de interés general de 
inspección técnica de vehículos y, a la Secretaría General de Industria de la Junta de Andalucía, para tratar 
de determinar las medidas que se estén adoptando en esta situación de retraso en la realización de las 
inspecciones técnicas periódicas de vehículos y las instrucciones recibidas de las Autoridades Delegadas 
de la Administración del Estado, solicitando nos concreten:

“ - Instrucciones recibidas de la Consejería de Transformación Económica, Industria, Conocimiento 
y Universidades, trasladando - en su caso- las provenientes de los Ministerios de Industria, Salud 
e, Interior, como Autoridades Delegadas, sobre medidas especiales para la inspección técnica de 
vehículos, tras el estado de alarma y la desescalada; así como sobre ampliación de la prórroga de 
validez del correspondiente certificado, y, sobre la realización de nueva inspección y actualización 
de la tarjeta ITV.

- Información detallada sobre datos de pendencia de inspecciones técnicas provenientes del estado 
de alarma y de las fases de desescalada a realizar respecto de vehículos por VEIASA y, medidas 
adoptadas para agilizar la frecuencia de las mismas y descongestionar las Inspecciones, conforme 
al Reglamento General de Vehículos. Entre otras cuestiones que nos debería referir en su informe 
le solicitamos datos sobre ampliación de líneas de inspección, turnos establecidos, personal 
contratado o nombrado para, atender el aumento de demanda del servicio.
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- Informe detallado sobre las afecciones que la situación de aglomeración en las estaciones de 
ITV, pudiera estar suponiendo, en la cobertura por parte de las aseguradoras sobre las pólizas 
suscritas en garantía de los riesgos para la seguridad vial y de los usuarios titulares y conductores 
de vehículos (tomadores del seguro) respecto a los derechos y deberes de los mismos consignados 
en aquéllas.

- Instrucciones impartidas desde la Dirección General de Tráfico (Ministerio del Interior) sobre el 
régimen sancionador a consecuencia de las denuncias formuladas por los Agentes de Tráfico en 
relación con la falta de actualización de las certificaciones de inspección o por el retraso forzado 
por la situación descrita.”

Estando pendiente de recibir respuesta a la solicitud de informe.

Por otra parte, a través de los medios de comunicación y de las publicaciones especializadas, hemos 
tenido conocimiento de que desde el mes de septiembre se están produciendo retrasos y demoras en 
todo el Estado, en la concesión de citas para realizar las inspecciones técnicas. Ello, por acumulación de 
vehículos con prórroga para la realización de inspección por haber caducado sus tarjetas ITV durante el 
estado de alarma y, por la concesión de nuevas citas para la realización de inspecciones periódicas, cuyos 
efectos van caducando tras la vuelta a la normalidad.

Las personas usuarias afectadas denuncian falta de información y la aparente inseguridad jurídica en la 
que se sienten, por lo que se refiere a la infracción o no de la normativa de trafico y seguridad vial, y a la 
normativa de seguros de la responsabilidad de conductores y titulares de los vehículos en caso de siniestro 
o accidente, en los supuestos de vehículos cuyas tarjetas de ITV hayan caducado entre tanto se cita a los/
las titulares para realizar la nueva ITV (en algunos casos en marzo de 2021).

Unas quejas que han sido remitida al Defensor del Pueblo Estatal por referirse a una cuestión de su 
competencia, trasladándole que “...sería conveniente tomar conocimiento de las circulares e instrucciones 
administrativas que para tratar de clarificar esta delicada situación se hubieren adoptado por los 
Ministerios de Sanidad; de Industria, Comercio y Turismo; de Interior; y de Asuntos Económicos a los 
efectos de que ese Defensor del Pueblo inicie la investigación correspondiente, si lo estima oportuno, ya 
que las instrucciones que al respecto se hayan podido adoptar por tales Ministerios y los organismos 
directivos dependientes de los mismos, no entran en el ámbito específico de las competencias que le 
vienen atribuidas a esta Institución “

1.3. Dependencia y Servicios sociales
1.3.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.3.2.5. Discapacidad

1.3.2.5.1. La situación de discapacidad
…

Terminaremos citando como novedad normativa en elaboración, el Anteproyecto de Ley de modificación 
de la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y Atención a las Personas con Discapacidad 
en Andalucía, cuyo texto fue remitido en diciembre a informe del Consejo Consultivo de Andalucía, y 
que persigue introducir la accesibilidad o, en su defecto, la asistencia a consumidores con discapacidad, 
en las máquinas expendedoras, suministradoras automáticas o en la modalidad de autoservicio, que 
vendan bienes que puedan poner en riesgo la seguridad de las personas y, particularmente, combustibles 
y carburantes; estableciendo sanciones pecuniarias por el uso indebido de la tarjeta de aparcamiento por 
persona distinta de su titular.

…

Desglose por temas • IAC 2020

16. Transportes y tráfico


	Este tema en otras materias
	1.1. Administraciones Tributarias, Públicas y Ordenación Económica
	1.1.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
	1.1.2.2. Administraciones Publicas y Ordenación Económica
	1.1.2.2.5. Comercio e Industria







